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TAMAULIPAS 

El Gobierno del Estado de Tamaulipas, a través de la Secretaría de Educación, en 
coordinación con la Sección 30 del Sindicato Nacional de Trabajadores de la Educación 
y la Academia Mexicana de la Educación A.C., Capítulo Tamaulipas. 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. Que el segundo párrafo del artículo 116 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, establece que los poderes de los Estados se organizarán 
conforme a la Constitución de cada uno de ellos. 

SEGUNDO. Que la fracción XXVII del artículo 91 de la Constitución Política del Estado 
de Tamaulipas, señala que es atribución del Gobernador del Estado la de organizar las 
dependencias y entidades de la administración pública estatal. 

TERCERO. Que el primer párrafo del artículo 93 de la Constitución Política Local, 
establece que la Administración Pública Estatal será centralizada y paraestatal conforme 
a la Ley Orgánica que expida el Congreso, la cual establecerá la competencia de las 
Secretarías y definirá las bases generales de creación de las Entidades Paraestatales y 
la intervención del Ejecutivo en su operación. 

CUARTO. Que el ejercicio del Poder Ejecutivo corresponde al Gobernador del Estado, 
quien tiene las atribuciones que le señalan la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, la Constitución Política del Estado de Tamaulipas, la Ley Orgánica de I 
Administración Pública del Estado de Tamaulipas y las demás disposiciones jurídicas 
relativas, en términos del artículo 2 numeral 1 de la referida Ley Orgánica. 

QUINTO. Que para el ejercicio de sus atribuciones y el despacho de los asuntos que 
competen al Ejecutivo del Estado, ésta cuenta con las Dependencias y Entidades que 
señalen la Constitución Política del Estado de Tamaulipas, la Ley Orgánica de I 
Administración Pública del Estado de Tamaulipas, los decretos respectivos y las demá 
disposiciones jurídicas vigentes, en atención a lo previsto por el artículo 3 de la citad 
Ley Orgánica .

SEXTO. Que en fecha 4 de mayo de 2023, se publicó en el Periódico Oficial del Estado '. 
de Tamaulipas, Edición Vespertina número 54, la nueva Ley Orgánica de la , 
Administración Pública del Estado de Tamaulipas, estableciendo en su artículo 24, 
numeral 1, fracción XII, a la Secretaría de Educación como una de las Dependencias de 
la Administración Pública del Estado. 

SÉPTIMO. Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en el artículo 
3°, párrafo sexto, establece que las maestras y los maestros son agentes fundamentales 
del proceso educativo y, por tanto, se reconoce su contribución a la transformación social. 

OCTAVO. Que en la Ley de Educación para el Estado de Tamaulipas, en su artículo 78, 
párrafos 1 y 2, fracciones 1, 111, IV y V reconoce el papel fundamental de las maestras y4, 
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Tanto los CREDE's como las Coordinaciones Regionales de la Sección 30 del SNTE, 
remitirán al Consejo Estatal Técnico de la Educación los expedientes recibidos, dos días 
hábiles después de la recepción de cada expediente. 

VI. DEL CALENDARIO DE ACTIVIDADES

Publicación de la Convocatoria A partir de la publicación de la Convocatoria 

Recepción de propuestas 
A partir de la publicación y hasta el 6 de 
marzo de 2026 

Evaluación de expedientes Del 9 al 20 de marzo de 2026 
Dictaminación 15 de abril de 2026 
Notificación de resultados a las autoridades 16 de abril de 2026 
Notificación de resultados a los 

17 de abril de 2026 
participantes 
Publicación de resultados l20 de abril de 2026 
Ceremonia de entronización 15 de mayo de 2026 

VII. DE LA INTEGRACIÓN DEL EXPEDIENTE Y EVALUACIÓN

La Honorable Comisión Dictaminadora evaluará los expedientes registrados de las y los 
candidatos que se ajusten a los términos de la Convocatoria y sus disposiciones. 

El expediente de las y los candidatos deberá contener la documentación, misma que es 
de naturaleza enunciativa. Éste, deberá estar organizado en la secuencia señalada, 
asimismo validada por la autoridad competente. 

a) Documentación indicada en el punto IV de la presente Convocatoria

b) Formación profesional Inicial

Título y/o cédula profesional de profesor (a) o Título y/o cédula profesiona 
licenciatura en Educación, expedidos por Escuela Normal, Normal Superior, pú s o
privadas, Instituto Federal de Capacitación del Magisterio (IFCM), Universidad 
Pedagógica Nacional (UPN) y Centro de Actualización del Magisterio (CAM). 

Posgrado o estudios adicionales 

Título y/o cédula profesional (cuando así proceda) de: 
./ Otra Licenciatura .
./ Especialización .
./ Maestría .
./ Doctorado .
./ Posdoctorado.
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Concluido el proceso de revisión, análisis y valoración de todos y cada uno de los 
expedientes, la Honorable Comisión Dictaminadora elegirá, en su caso, a dos personas 
candidatas para ser Galardonadas, una en educación básica y otra en media superior y 
superior. 

En caso de que, a juicio de la Comisión, ninguno de los expedientes evaluados reúna los 
méritos suficientes en las tres dimensiones referidas para el ingreso a la GHMT, se 
declarará desierta la premiación en uno u otro tipo educativo. 

El fallo de la Honorable Comisión Dictaminadora será inapelable. 

X. DE LA REVALORIZACIÓN DE LAS MAESTRAS Y DE LOS MAESTROS
E INGRESO A LA GALERÍA DE HONOR DEL MAGISTERIO TAMAULIPECO 

En el marco de la revalorización de las maestras y los maestros tamaulipecos, las 
personas que por sus méritos resulten seleccionadas en los tipos educativos de 
Educación Básica y de Educación Media Superior y Superior, serán galardonadas y 
recibirán: 

a) MEDALLA AL MÉRITO "LAURO AGUIRRE".
b) RECONOCIMIENTO con el que se acredita su ingreso a la GHMT, signado por 

las Autoridades Convocantes. En el caso de persona candidata fallecida resulte 
seleccionada, este reconocimiento, con el que acredita su ingreso a la GHMT, será 
entregado a un familiar. 

e) ESTÍMULO ECONÓMICO equivalente al que la Federación otorga a I s
maestros con cuarenta años de servicio. 

XI. DE LA CEREMONIA
La Ceremonia de ingreso a la GHMT se llevará a cabo el día 15 de mayo de 2026 con la 
develación de la fotografía de o los galardonados en la sede oficial, ubicada en el Atrio 
del Centro Regional de Formación Docente e Investigación Educativa (CRET 
ubicado en Avenida Basic y Avenida Software, Parque Científico y Tecn 1co, 
Tecnotam, Carretera Ciudad Victoria - Soto La Marina, Km. 6, C.P. 87138, en Ciuda 
Victoria, Tamaulipas. 

Dada en Ciudad Victoria, Capital del estado de Tamaulipas,   a  diez  días  del  mes    de 
febrero del año dos mil veintiseis. 

TRANSITORIOS 

ARTÍCULO PRIMERO. Todos los expedientes serán recibidos de buena fe. La 
presentación de documentación apócrifa y/o la existencia de notas desfavorables en el 
expediente laboral, serán causales de descalificación de la participación. 
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HOJA DE FIRMAS DE LA CONVOCATORIA PARA LA GALERÍA DE HONOR DEL MAGISTERIO TAMAULIPECO 
(GHMT), EN SU XXXII EMISIÓN 2026. 




